
Tarifaá: Las mismas del servicio base.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio base.

Madrid, 19 de septiembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—-6.401-A.

25377 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Guía de Isora y Tejina de Guia 
(E-80/78)-

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 de julio de 1977, con fecha 19 de septiembre de 1078, ha 
resuelto otorgar definitivamente a don Tomás Roque Reverón, 
la concesión del citado servicio como hijuela del ya establecido 
entre Icod de los Vinos y playa de San Juan con hijuela CV-583), 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo a la Ley y 
Reglamento de Ordenación de Transportes vigentes y, entre 
otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 5,3 kilómetros, Guía de Isora, El Pozo, 
Acojeja y Tejina de Guia.

Expediciones: Tres diarias de ida y vuelta, excepto do
mingos.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-583.

Madrid, 19 de septiembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—6.400-A.

25378 RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte por la que se señala la fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas en el término muni
cipal de Lérida por las obras del «Proyecto de 
supresión de pasos a nivel en Lérida».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el 
término municipal de Lérida por las obras arriba indicadas, 
declaradas de urgencia a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, por resolución del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de fecha 28 de julio del corriente año, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo segundo del De
creto de 12 de noviembre de 1954, esta Jefatura, en virtud de 
las atribuciones que le están conferidas, ha resuelto señalar 
los días 25. 20 y 27 del próximo mes de octubre para proceder 
correlativamente, desde las nueve treinta horas, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos expresados, en los locales del excelentísimo Ayunta
miento de Lérida, sin perjuicio de proceder, a instancia de 
parte, a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente noti
ficado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de la provincia y en los diarios «Lérida» y 
«La Mañana», de Lérida, así como expuesto al público en el 
tablón de anuncios del indicado excelentísimo Ayuntamiento en 
unión del plano parcelario, a efectos de subsanación de posibles 
errores cometidos en la toma de datos, mediante escrito dirigido 
al tan referido excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Ingeniero represen
tante de la Administración, F. Medina.—Conforme, el Inge
niero Jefe. Luis Ponte.

RELACION QUE SE CITA

Número Propietario y domicilio Polígono Parcela Referencia Clase

i Ana Navarro Mena. Edificios La Pineda —Taberna
Vasca—. La Pineda (Salou) ..................................... 8 548 ayo Rústica.

2 Juan Solé Parés. Bonaire, 15, segunda .................... , 32 512 a, b, c, d Rústica.
3 Caubet. Pda. Vallcalent ............................................... 8 551 Rústica.
4 Mercedes Pocino Esteve. Pda. Torres de Sanuy, 37

(torre Monne) ............................................................. 8 552 Rústica.
5 José María Antón Uña. Pda, Vallcalent. Tras

Cárcel ............................................................................ 32 554 a y b Rústica.
e Eulalia Castillo y Gomar. San Antonio, 43 ............. 8 553 Rústica.
7 José María Antón Uña. Pda. Vallcalent. Tras

Cárcel ............................................................................ 8 533 b y a Rústica.
8 Pedro Solé Castelló. Carretera de Huesca, kilóme-

tro 1. Tras Cárcel ...................................................... 32 555 b y a Rústica.
9 Pedro Solé Castelló. Carretera de Huesca, kilóme-

tro 1. Tras Cárcel ...................................................... 8 531 a y 530 Rústica.
9’ Pedro Solé Castelló. Carretera de Huesca, kilóme'

tro 1. Tras Cárcel ...................................................... 8 532 Rústica.
10 Fausto Morgui Beso. Pda. Alpicat, 11 .................... 8 529 a Rústica.
11 José Morgui Solé. Pda. Alpicat. Lado Cárcel ......... 32 528 a Rústica.
12 Teresa Badia Canelles. Carretera de Huesca, kiló- 8 506 a y b Rústica.

metro 1 ...........................................................................
13 Escolástica Clot Robert. Carretera de Huesca. 80. 8 508 a y b Rústica.
14 Escolástica Clot Robert. Carretera de Huesca. 08. 32 508 c y 525 a Rústica.
16 Elisa Abadal Sibila. Joaquín Peremarch, Pirineos,

número 13 .................................................................... 8 510 a y b Rústica.
18 Ramón Parrot Marra. Pda. Joc de la Bola, 89 ...... 8 511 a Rústica.
17 Municipio ............................................... 32 523 Urbana.
18 Juan Bautista Rosell Font. Carretera de Huesca, 11.

Paso a nivel ................................................................. 9 401 Rústica.
19 Ministerio del Ejército. Alcalde Rovira Roure, 70 ... 32 95 04 58 00 Urbana.
20 Isidoro Gabandí Bordalba. Camino de Moneada, 0. 9 399 Rústica.
21 Carmen Gelet Mascavill. Camino de Moneada, 8-10,

o oamino de Guindavols, tras Hosp. Provincial. 32 ' 90 04 62 001 Urbana.
22 Carmen Gelet Mascavill. Camino de Moneada, 8-10,

o camino de Guindavols, tras Hoap. Provincial. 32 96 04 02 001 Urbana.
23 Isidoro Gabandí Gelet y Concepción R09 Capdevila.

Camino de Moneada, 9 ............................................ 9 - 11 Rústica.
24 María Ris Badía. Plaza de Berenguer, 14, quinto. 32 9 04 07 001 Urbana.
25 Mercedes Quinquilla Baro. C. María Auxiliadora,

número 57 (Badalona) ............................................... 9 12 Rústica.
28 Cándida Gilí Farré. Taquígrafo Martí 9 .......... 9 15 Rústica.
27 Antonio Isern Ribó. Carretera de Huesca, sin nú-

mero .............................. 32 8 04 07 002 Urbana.
28 Antonio Isern Ribó. Carretera de Huesca, sin nú-

mero ......................... 32 8 04 07 003 Urbana.
29 Enrique Espluga Navarro .................... 9 10 Rústica.
30 José Baró Trave. Avenida del Caudillo, 29 ............. 9 17 Rústica.
31 Francisco Viladegut Eróles . . .................. 9 572 Rústica.32 Baró Lérida, S. A. Avenida del Caudillo, 29 ............. 9 19 Rústica.
33 Baró Lérida, S. A. Avenida del Caudillo, 29 ............. 9 19 Urbana.
34 José Baro Trave, S. A. Avenida del Caudillo, 29 ... 9 19 bis Urbana.35 Herederos do Luis Postins Suñol ................................ 32 8 bis 04 72 009 Urbana


